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COMISIÓN PREPARATORIA DEL CONSEJO  

(Cuarta y última Comisión de 2021)  

 

 Martes, 30 de noviembre de 2021 

 

Ayer se volvió a reunir la Comisión Preparatoria del Consejo como última Comisión antes de celebrarse el 

Pleno del Consejo el próximo día 16 de diciembre. 

Esta Comisión estuvo presidida por el General de División Santiago Marín, Jefe del Gabinete Técnico de la 

DGGC. 

 

La función esencial de esta Comisión es: 1/ análisis y estudio de las propuestas y sugerencias que 

presentan los guardias civiles, 2/ exposición de un informe sobre la política de personal del tercer trimestre 

y 3/ recabar las propuestas que pudieran formar parte del orden del día del Pleno del Consejo. 

 

En relación al análisis y estudio de las propuestas y sugerencias de los guardias civiles, fueron 

vistas 16 propuestas y sugerencias. Durante el análisis de las propuestas y sugerencias destacamos lo 

que se dijo sobre: 

 Especialización para atender a las víctimas de violencia de género. 

El representante de la DAO dijo que se estudiaría el actual Plan de Formación para dar una mayor 

formación a todo el personal que deba intervenir en situaciones de VIOGEN. 

 

  Funciones y misiones de los suboficiales y cabos, tanto cuando ejercen como jefes o 

segundos jefes como cuando son segundos jefes de facto. 

El representante de la DAO dijo que se está trabajando en las funciones y misiones no solo de los 

segundos comandantes de puesto y destacamento de tráfico sino también en las funciones y 

misiones de los suboficiales y cabos que no son segundos jefes pero que forman parte de la 

organización operativa. 

 

 Suspensión del plazo para resolver las solicitudes sobre la actualización del complemento de 

productividad estructural desde el 2017. 

El representante del MAPER dijo que actualmente hay interpuestos más de veinte recursos 

contencioso-administrativos en el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, y que la suspensión del 

plazo tiene como objeto esperar a que se pronuncie el TSJ de Madrid para, en su caso, abonar de 

oficio las cantidades que correspondan (una vez se haya visto el sentido de la resolución y  la 

disponibilidad presupuestaria que haya en ese momento).  
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 Zona de especial singularidad. 

El Presidente de la Comisión dijo que se seguía realizando un “estudio interno” para, por un lado, 

ver dónde se aplica la especial singularidad (teniendo en cuenta tanto una perspectiva geográfica 

como una perspectiva temporal); y, por otro lado, establecer qué beneficios e incentivos (NO 

económicos) se podían establecer dentro de la política de personal del cuerpo, dotaciones 

adicionales de medios, equipamientos y movilidad. 

Exhorto a todas las asociaciones a participar en el planteamiento de beneficios e incentivos. 

 

 

 En relación a las propuestas de asuntos que pudieran formar parte del orden día del Pleno del 

Consejo, la Administración confirmó que se trataría la “ampliación del trabajo a turnos a otras unidades” 

distintas de las que hasta ahora lo tienen implantado. 

El representante del DAO en las 9 unidades que está implantado la prestación del servicio a turnos ha 

funcionado bien por lo que se ha confeccionado un calendario para la implantación en 27 unidades más 

(afectando a unos 2.000 componentes).  

 

 

 

 

 

Para cualquier información adicional sobre esta Comisión te puedes dirigir a info@apcabos.es 


